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SOBRE EL JUICIO A LA ACADÉMICA ALINA BÁRBARA LÓPEZ HERNÁNDEZ 

 

 

El régimen cubano ha decidido encausar judicialmente -en violación de varias normas de su 

propia legislación- a la académica cubana Alina Bárbara López Hernández, historiadora de 

reconocida formación marxista y compromiso con causas de izquierda. Lo hace después de 

sistemáticamente acosarla profesionalmente, detenerla, interrogarla y bloquear su salida para 

participar en eventos en el exterior al mismo tiempo que la presiona para que abandone de 

forma permanente el país. Su juicio está fijado para el día 16 de noviembre, Día Internacional 

de la Tolerancia, mes en que, en función de su trabajo, visitará la isla el representante especial 

de derechos humanos de la Unión Europea. ¿La causa de este asedio? Ejercer su derecho 

a la libre expresión y libertad de investigación académica. 

 

La Dra. Alina Bárbara López Hernández no podría describirse como activista opositora en 

cuyas organizaciones nunca ha militado. Pero quienes la conocen reconocen en ella una 

persona comprometida con las angustias de la población más humilde y con la rigurosidad en 

las investigaciones de ciencias sociales. Alina ha desnudado repetidamente y con datos 

irrefutables el discurso oficial de quienes detentan el poder en Cuba. 

 

Eso la ha convertido, inevitablemente, en una disidente. Alina disiente del estatus quo actual 

que empobrece de manera creciente a la población y eso -a los ojos de quienes se benefician 

de ese estado de cosas- la convierten en una mortal enemiga. Nada teme más este poder 

corrompido y corruptor que aquellos que no se dejan cooptar por sus lisonjas y prebendas. 

 

En nombre de la Red de Observatorios Independientes de Cuba, demandamos la anulación 

del proceso judicial contra la Dra. Alina Bárbara López Hernández, solicitamos la intervención 

en su favor de académicos cubanos y de otros países, reclamamos del Sr. Joseph Borrell que 

exija igualmente el cese de esta arbitrariedad que fue precipitada por los francos criterios que 

le expresara López Hernández, -convocada a instancias suyas a ese fin-, sobre las protestas 

del 11 J, los presos políticos y la realidad del país durante su reciente visita a la isla. También 

solicitamos del representante especial de derechos humanos de la Unión Europea, Eamon 

Gilmore, que visitará Cuba en noviembre que exija presenciar el juicio y ser informado en 

detalle de los procedimientos seguidos contra esta académica cubana. 
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